
*  Nueva tirada por razones técnicas.

1/ Las delegaciones consideraron que las medidas de protección
contempladas en este artículo se extienden a las víctimas (que no sean
testigos) directamente relacionadas con una investigación o un procedimiento
de la Corte y a las demás personas que corran peligro por las declaraciones
de dichos testigos.  Algunas delegaciones estuvieron en desacuerdo.
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PROPUESTA PRESENTADA POR EL CANADÁ

Artículo 68

Protección de las víctimas y los testigos
y su participación en las actuaciones

1. La Corte adoptará las medidas adecuadas para proteger la seguridad,

el bienestar físico y psicológico, la dignidad y la vida privada de las

víctimas 1/ y los testigos.  Al hacerlo, la Corte atenderá a todos los

factores pertinentes, incluso la edad, el género y la salud, y a la índole

del crimen, en particular, pero no exclusivamente, cuando éste entraña

agresión sexual, o de género, o se trata de violencia ejercida contra los

niños.  En especial el Fiscal adoptará estas medidas durante la investigación

y el enjuiciamiento de tales crímenes.  Estas medidas no redundarán en

detrimento de los derechos del acusado o de un juicio imparcial y equitativo,

ni serán incompatibles con ellos.

2. No obstante el principio del carácter público de las vistas

establecido en el artículo 67, las Salas de la Corte podrán, a fin de
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2/ El Comité de Redacción deberá tener en cuenta que este párrafo
podría incluirse en el artículo 68 o en el artículo 61, como un nuevo
párrafo 10; muchas delegaciones manifestaron que preferían dejarlo en el
artículo 68.

proteger a las víctimas y los testigos, ordenar que el proceso se celebre a

puerta cerrada o permitir la presentación de pruebas por medios electrónicos

u otros medios especiales.  Se aplicarán estas medidas siempre que lo

solicite un testigo o una víctima que fuere menor de edad o hubiere sufrido

agresión sexual, salvo decisión en contrario de la Corte.

3. La Corte permitirá que se presenten y tengan en cuenta las opiniones

e inquietudes de la víctima, en las etapas de las actuaciones que considere

conveniente, si se vieren afectados sus intereses personales, de manera no

perjudicial y compatible con los derechos del acusado y con los requisitos de

un juicio justo e imparcial.  El representante legal de la víctima podrá

presentar dichas opiniones e inquietudes cuando la Corte lo considere

conveniente, de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

4. La Dependencia de Víctimas y Testigos asesorará al Fiscal y a la

Corte acerca de las medidas adecuadas de protección, los dispositivos de

seguridad, el asesoramiento y la asistencia a que hace referencia el

párrafo 4 del artículo 44.

5. Por lo que respecta a las pruebas o la información que se divulgue

en virtud del presente Estatuto, si su divulgación pudiera entrañar un

peligro grave para la seguridad de algunos de los testigos o de su familia el

Fiscal podrá, a los efectos de cualquier actuación previa al comienzo del

juicio, retener dichas prueba o información y presentar un resumen de ellas. 

Tales medidas se aplicarán en una forma que no redunde en detrimento de los

derechos del acusado o de un juicio imparcial y equitativo, ni sean

incompatibles con ellos .2
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3/ Variante 1

El párrafo 6, en su forma enmendada, se incluirá en el texto.

Variante 2

El texto del párrafo 6, en su forma enmendada, se incluirá como
nota de pie de página.

[6 . En ejercicio de sus facultades en virtud del presente artículo3

la Corte tendrá en cuenta la Declaración de las Naciones Unidas sobre los

principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso

del poder.]

7. Todo Estado podrá solicitar que se adopten las medidas necesarias

respecto de la protección de sus funcionarios o agentes, así como de la

protección de información de carácter confidencial.

-----


